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CI IDO 
Firma. 	 

El que suscribe, CARLOS ALBERTO DOMÍNGUEZ HERRERA, integrante del grupo 
parlamentario de Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 
confiere el artículo 107 de la Constitución Política y conforme con lo que establecen los artículos 
74 y 75 del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

I. PROYECTO DE LEY 

"PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO N° 2 DE LA LEY N° 27767, LEY DEL 
PROGRAMA NACIONAL COMPLEMENTARIO DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, PARA 

PRECISAR LA INCORPORACIÓN DE ANCHOVETA EN FORMA NATURAL O PROCESADA 
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SUS DIVERSAS PRESENTACIONES CON BASE EN OMEGA 3, EN LA ADQUISICIÓN DE 
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/Artículo Único. Modificación del Artículo 2° de la Ley 27767, "Ley del Programa 
Complementario de Asistencia Alimentaria 

Modifíquese el Artículo 2 de la Ley N° 27767, en los términos siguientes: 

"Artículo 2.- Adquisición directa de productos alimenticios locales o regionales 

Todos los programas sociales de apoyo y seguridad alimentaria, creados o por crearse, 
desarrollados o ejecutados por el Estado en cualquier nivel de gobierno sea nacional o local 
adquieren obligatoriamente anchoveta en forma natural o procesada en sus diversas 
presentaciones con base en omega 3, destinando no menos del 1 (uno) % (porciento) de 
su presupuesto anual para este fin; así como preferentemente papa en la costa y en la sierra, 
y yuca en la selva. 

Todos los organismos del Estado prioritariamente adquieren en forma directa productos 
alimenticios locales o regionales a los campesinos, nativos, productores individuales u 
organizados y microempresas agroindustriales de la región que utilizan insumos producidos en 
la zona, en condiciones de precio y calidad más favorables." 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS A CARGO DE ENTIDADES DE GOBIERNO NACIONAL O 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima,  05 	de   5E'rie'l 61E  .del 2011 
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
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